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a favo? do
Don JOSE RARBBRá VIZCARRO - do nacionalidad espadóla - 
domiciliado en Mártires de la Ciudad, na 19 - ROQUETAS 
(Tarragona),

por !
"perfeccionamientos en el objeto de la Patente na 313.723 
expedida el 7 de Junio de 1965, por* "Sistema do ejes de 
ruedas deaplazableg para vagones y coches de ferrocarril".
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El presente certificado de adioidn se refiere a 

unos perfeccionamientos introducidos en el objeto de la 
Patente principal na 313.723 por "Sistema de ejes de rus-
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das desplazadles para vagones y coches de ferrocarril", 
Patente principal que estaba concretada a mi sistema de 
ejes de ruedas desplazadles que permitía daptar la sepa­
ración entre las ruedas a distintos anchos de vía, sin 
necesidad de tener que desmontar los ejes ni de levantar 
los vehículos, en forma automática, rápida y segura, apor­
tando una eficaz solución al problema que hasta hoy día 
representaba la intercomunicación de lincas fórreas en 
cuanto a la distinción do anchos de vías*

En esencia el presento certificado do adición es­
tá encaminado a reformar, aventajándolo, el mecanismo em­
pleado en el sistema de dicha Patente y concretamente en 
lo que se refiere a la disposición del cubo de la rueda, 
así como al trabado comón de las chavetas dentadas fijas 
con las móviles alojadas en el eje, dando a conocer una 
nueva realización de efectos más seguros en la acoión del 
trabado e inmovilidad de la rueda en su sección del eje, 
asi como a la simplificación del mecanizado del cubo de la 
mima que, con la presente disposición, queda altamente 
reducido*

Así el presente certificado de adición, que tiende 
a reformar el citado mecanismo oentral, parto de que las 
tres entalladuras que llevaba el cubo de la rueda, desti­
nadas a permitir el paso y deslizamiento de las cagas mó­
viles, interiores del eje, afectas al ndoleo interior del 
mismo, quedan femadas por unos sectores de bronce fosfo­
roso, ajustados a 120R, que aotáan do cosquillo interior 
del cubo, frotando con el eje. Dichos sectores presentan 
su parte exterior rayada al propio paso y do la mima for­
ma que el rayado interior del cubo de la rueda, siendo así
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que 3a forma del filete en emboe casos es preferentemente 
de un ángulo de 90R, ajustándose ambos rayados perfecta** 
mente entre sí.

Por otra parte# cada sector altado se encuentra 
5 fijado ai cubo de la rueda por medio de una serie de tor­

nillos y en su sentido longitudinal lleva una entalla, al 
igual que el interior del cubo de la rueda# en cuyo con­
junto de entallas ajustan correspondientes Chavetas en 
toda su longitud. Además# también es importante el hecho 

10 de que entre cada par de sectores exista la separación su­
ficiente para permitir el alojamiento de las ouBas móviles 
dd interior del eje, ouBas que se encuentran igualmente 
rayadas al paso y forma del interior del cubo de la ruada 
y que son las que al alojarse con fuerte presión por la 

1$ aoción del núcleo do conos central, traba en forma cons­
tante y segura la rueda en su posición del andho de vía 
por la cual tiene que circular.

ES evidente que la supresión absoluta de las on­
das o chavetas fijas que se utilizaban en la patente prin­

go cipal y certificados de adición anteriores representa una 
economía considerable en el mecanizado del cubo de la rue­
da, y en 3a construcción y fijación de dichas piezas, así 
como una ilimitada seguridad al ser trabada la rueda en 

25 su emplazamiento correspondiente.
Otra ventaja notable radica en que los tres seoto- 

res de bronoe son los que soportan toda la presión del pe­
so del coche o vagón, al desplazarse 3a rueda lateralmente 
la dimensión suficiente, al pasar por el tramo convergente
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de un ancho a otro de vía, función principal del sistema, 
en la ana se consigne una seguridad de primer orden, de­
biéndose consáderar que por cada metro do recorrido de las 
ruedas del vagón por dicho tramo convergente (teniendo és­
te una longitud de 120 metros), el desplazamiento de la 
rueda, tanto hacia dentro como hacia fuera, será sólo de 
un milímetro escaso, sin que exista %paás el peligro de 
gripado o agarrotamiento del cubo de la rueda con ol eje, 
peligro que se ha apreciado en esta nueva adición, y que 
ha sido superado, ya que, si bien en un principio se con­
sideró que para evitar dicho peligro de gripado se nece­
sitaba cromar la sección del eje, esta operación queda 
eliminada gracias a la presencia de los citados sectores 
do bronce fosforoso.

A continuación se describen con mayor detalle los 
perfeccionamientos que motivan el presente certificado de 
edición, hacleiido referencia a los plenos adjuntos, en 
los que se representa un caso práctico de realización ci­
tado sólo a título da ejemplo no limitativo del alcance de 
la invención.

En dichos planos:
La figura 1 es una sección longitudinal completa 

del conjunto general del extremo del eje con la rueda, con 
su mecanismo completo, y con el dispositivo hidráulico 
automático que lo acoiona.

La figura 2 muestra a su vez un detalle secciona­
do trenovercólmente, según el plano de corte 11-11 de la 
figura 1.

Según tales figuras, los perfeccionamientos en el



objete de la patento n* 313.723 por) "Sistema de ojos do 
modas desplazables para vagones y ooches do ferrocarril" 
objeto del presente Certificado de adición, consisten pri­
meramente en el hecho de que el cubo -1- de la rueda va 

5 interiormente rayado, preferentemente con filetes de un 
ángulo de 908, siendo esencial que en este interior del 
oübo -1-, y más concretamente en su rayado -2-, ajuste el 
rayado idóntico practicado en la parte correspondiente de 
tres sectores -3-, -3a- y -3b-, de bronce fosforoao que 

10 se ajustan a 1208 y- actdan de caequillo interior del cubo 
frotando con el eje -4- de la rueda en cuestión.

una ves efectuado dicho ajuste, lo cual se logra 
con la colaboración de otras tantas chavetas longitudina­
les -5-, -5a- y -5b- que se disponen entre los correapon- 

15 dientes sectores -3-, -3a- y -3b- y el cubo -1- de la rue­
da, asi como con correspondientes pares de tornillos -fi­
que atravesando el mismo cubo se roscan por sus extremos 
terminales en los mismos sectores, quedan determinadas en­
tre dichos tres sectores otras tantas entalladuras -7-,

20 -7a- y -7b- que permiten el paso y desplazamiento radial
de las correspondientes cuñas mótiles -9* que en ndmero de 
tres a cada lado se disponen de forma tal que sus superfi­
cies extemas, que van a coincidir con el interior del cu­
bo -1-, están igualmente rayadas al mismo paso y forma que 

2$ el rayado -2- de dicho cubo -1-.
Con ello se consigue el acoplamiento directo entre 

las cuñas móviles -8- y el cubo -1- de la rueda, sin inter­
vención de las cuñas fijas utilizadas anteriormente, de lo 
que resulta una adn mayor seguridad en el trabado de la
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rueda sobre su. ego.
Trmbien en este Certificado de adloión* al Igual 

que en la Patente principal y Certificados do adición pre­
cedentes* el movimiento expansivo de las cuHaa móviles -6- 
dei eje* se gobierna jhor medio del núcleo deelizable -9-* 
en el interior del eje -4-* núcleo que está formado por 
una serie de oonos -10- que se aplioan contra escalones 
oblicuos -11- del borde intemo de las precitadas cadas 
móviles o libres -S-t

Por último, en cuanto se refiere al resto de ele­
mentos integrantes de la rueda* que son los que logran que 
el accionamiento se efectúe de forma automática y por la 
presión hidráulica y simultánea para todas las ruedas del 
tren a la vez* no quedará afectado* siendo asi que la co­
rrespondiente entrada -12- situada en el extremo de la rue­
da ss la que recibirá aquella presión de la forma apropiada.

Abora bien* en cuanto se relaciona oon la segunda 
adición* en día se bacía constar que este accionamiento 
comprendía unos grupos de bombas mixtas* de presión hi­
dráulica y de aire* los cuales se suprimen* oambiando ello 
por una nueva realización con menor posibilidad de averías* 
reducción del importe de presupuestos* y asimismo elimi­
nación de 3a laboriosa tarea de instalar en los bastido­
res de bogiea y bastidores de vagones aquellos grupos de 
bombas.

Esta vaciante consiste en que en cada bastidor de 
coche o vagón se instalará por su parto interior de cada 
lado una tubería de paso del fluido formando un cuadrilá­
tero análogo al bastidor. Además en las partes de tubería
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coincidentes cobro loe ejes* bien cea de vagón o boglos 
de oooboe, se situarán correspondientes derivaciones fle­
xibles de tubo los cuales en sus extremos ajustarán con el 
tubo -12- de entrada del eje -4-# y se unirán por medio de 
una junta tórica.

Entre topes do los coches o vagones y entre el 
tren y la máquina se maniobras habrán unos tubos de conduc­
ción de presión, flexibles, que quedarán enchufados a tra- 
vóa de juntas tóxicas. La ventaja de dichas juntas tórioas 
radica en el hecho do que al desunir la máquina de manio­
bras del tren, cada unión tórica cierra do forma perfecta­
mente estanca la salida dél liquido hidráulico, tanto en la 
parte correspondiente al tren, como en la derivación de con­
ducción hidráulica da la locomotora a éste, e igual efecto 
se producirá en el enchufe de loa ejes si por cualquier 
circunstancia hay que proceder a la desunión de la entrada 
dd líquido hidráulico del tubo flexible, al record del ex­
tremo del eje correspondiente.

Por otra parte, en la máquina do maniobras, irá 
instalada una bomba hidráulica rotativa de piñones por ejem­
plo, oon su correspondiente toma de inyección y derivación 
de descarga al depósito de fluido, y válvula de seguridad, 
y en el tubo de salida de la bomba instalado junto al tes­
tero de la máquina se montará la junta tórica, que inyecta­
rá a la tubería general, la presión dimanante del grupo 
bomba.

Por Ultimo, el mando de la maniobra do dar presión 
a la tubería general del tren, asi como el cose de la ma­
niobra, ouanio se procede al paso del convoy de un ancho a



otro de vía, se confiará al maquinista de la máquina de 
maniobras.

Debe entenderse que en la aplicación práctica de 
estos perfeccionamientos podrán variar todos aquellos de- 

$ talles que no alteren las características esenciales de 
los mismos, las cuales se resumen a continuación.

N O T A
ts*0*ss**st<-es**3í''*:s**ss*''st<*'is

10 Se reivindica como objeto de este Certificado da
adición *

1. - Perfeccionamientos en el objeto de la Patente 
na 313.723, por* "Sistema de ejes de ruedas desplazables 
para vagones y cochos de ferrocarril", caracterizados 

15 esencialmente por el hecho de que en d interior del cubo 
de la rueda, se practica un rayado, con filetes preferen­
temente a 903, en euyo rayado ajusta otro rayado idéntico 
que llevan exteriormente tres sectores que se acoplan y 
ajustan en dicho interior del cubo, con la colaboración 

SO do otras tantas chavetas longitudinales y un número ade­
cuado de tornillos radiales, quedando dispuestos dichos 
tres sectores ajustados a 1203, con el fin de determinar 
entre ellos tres es talladuras para el paso de las cuitas 
móviles, que rayadas también idóntioamonte a los sectores 

25 y el interior del eubo de la rueda, ajustan en posición, 
trabándose directamente con dicho cubo, cuando reciben el 
accionamiento del núcleo de conos, núcleo de conos que lo­
gra el movimiento espansivo radial de aquellas cunas me­
diante un dispositivo automátioo que actúa per presión hi-
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dráulica simultáneamente en tedas las ruedas del tren.
2. - Perfooolonanientos en el objete de la patente 

principal segdn la reivindicación anterior, caracterizados 
porque el accionamiento del ndcleo de conos de los ejes se

S efectóa mediante presión hidráulica obtenida directamente 
de un grupo bomba instalado en la máquina de maniobras y 
acoplado a una conduoción general de distribución del flui­
do a presión a todo el tren, cuya conducoión comprende, en 
cada coohe o vagón, una tubería que se extiende a lo largo 

10 del mismo, provista de derivaciones laterales flexibles de 
acoplamiento a los extremos do los ejes, y de secciones ex­
tremas, también flexibles, para el acoplamiento de los co­
ches o vagones entre sí y del tren con la máquina de ma­
niobras, asi como medios de acoplamiento adecuados que pep- 

13 mitsen̂ antensr la estanqueldad del conjunto de la conduc­
ción general y de sus partes, al desacoplar cualquiera de 
dichos acoplamientos.

3. - Perfeccionamientos en el objeto de la patente 
nb 313.723, por* "Sistema de ejes de ruedas desplazables 
para vagones y ooehea de ferrocarril".

Esta memoria consta de nueve páginas, escritas por 
una sola cara.
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